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Presidencia del Consejo de Ministros.

£(is Xi^i/es, órdenes ÿ anuncios que se manden publicar en lot 
Bülb'í'inbs o F ici A LUS se han île remitir al Jefe politico res
pectivo, jm- etufo cosidueto se pasícrán 6 los editores de loe 
mencionados periódicos. (Ohdknrs db 2 es Abril, de S y 21 
DB Octubre de 1854.)

Li.s Lia/es ÿ las disposicimiss del &obiemo íwt obliga

torias |iíi -n la capital de provincia desde que se pidiUcan 
oficiah i,-t.te en ella, y desde ctiatro días después para ios 
demás íit Mos de la misma ^drincid. (Ley de 3 de Ño- 
yibiIbr H.E 1837.)

(Caceta del Jta 11.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q, D. gj y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

--- —U>—---

Ministerio de Hacienda.

SUSClíIClÓN FARTICÜLAH
Es CÓRDOBA : Un infla, 3 psHetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
FuEKA DE CóáDOBi: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,23,—Seta 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA timos LOS DÍAS, EXUEPTU LUS LUiUSUQS

REAL DECRETO

En virtud de lás razone» que Mo ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, pre
vio acuerdo con el de Q-racia y Justi
na, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, en nombre 
de mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® En el término de seis 

meses desde la publicación del presen
te decreto se tramitarán y resolverán 
tedas las solicitudes de redención de 
censos cUya trasmisión no se hubiere 
solicitado con anterioridad á la presen
tación de dichas solicitudes, á tenor de 
lo dispuesto en el art, 9.® de la Ley de 
H de Julio de 1878, ó que habiendo 
sido solicitada, carezcan las instancias 
’ie la justificación en la forma y con los 
requisitos exigidos en dicha Ley.

Art. 2,® Las solicitudes de trasmi
sión debidamente justificadas, con la 
Certificación del Registro de la propie
dad á que . se refiere el art. 7.* de la Ley 
de 11 de Julio de 1878, que no hayan 
®ido resueltas y que se contraigan á 
Censos no exceptuados de la desamor
tización, y cuya redención no se hubie
re solicitado con anterioridad por los 
dueños ó poseedores de las fincas cen- 
®‘da8, serán resueltas desde luego sin- 
teaúút^^ij^ por lag Delegaciones de 
Hacienda; quedando á salvo à los in,e- 
resados los recursos á que se refieren 
tea párrafos primero y segundo del 
^rt 7,® de la citada Ley; y una vez rea
lzado el ingreso por los adquirentes, 

a® expedirá á favor da los mismos la 
^rtificación á que se refiere el art. 8.® 

cl presente decreto. Cuando los que 

hubieren solicitado la trasmisión no 
verificasen el pago dentro de los 15 
días siguientes al en que les haya sido 
notificado el fallo, se procederá contra 
los mismos por la vía de apremio para 
hacer efectivo el importe de aquélla- 
Estas notificaciones se harán por me
dio de edictos fijados en las Delega
ciones de Hacienda, y anuncios en el 
periódico ó periódicos eficiales de las 
provincias. Se publicará además men
sualmente -en los mismos periódicos, 
una relación de las trasmisiones acor
dadas para que, conocidas por los due
ños de las fincas gravadas, puedan 
plantear ante las Delegaciones los re
cursos legales á que tengan derecho.

Art. 3.“ Los que soliciten y verifi- 
qüetí la redención al contado en el pla
zo de seis meses, á partir de esta fecha, 
quedarán libres de responsabilidad por 
los réditos ó pensiones que. adeuden 
y debiera percibír el Estado.

Art. 4.° Las trasmisiones de los 
censos y gravámenes' no redimidos, que 
consten inscritos en el Registro de la 
propiedad y de los que no estén inscri
tos por no estarlo tampoco los bienes 
sobre que pesen, cuya redención no ha
ya sido pedida con anterioridad ni 
tampoco dentro del plazo de seis me
ses concedido en el artícufo anterior, 
podrán solicitarse en lo sucesivo y se
rán desde luego concedidas, sin exigir 
á los interesados la certificación del 
Registro de la Propiedad ni otro do
cumento justificativo de la existencia 
y condiciones de las cargas á que las 
mismas trasmisiones se refieren; pero 
entendiendo .siempre que no se tendrá 
por trasmitido en perjuicio del Estado 
más capital que el que según la capita
lización oficial corresponda al rédito 
ó pensión declarada por el cesionario 
ó adquirento. En las trasmisiones así 
verificadas, el Estado no quedará tam
poco obligado á la evicción y sanea
miento para con el cesionario; enten- 
diéndose que éste renuncia al ejercicio 
de toda acción por le.sión enorme ó 
enormísima, así como á cualquiera 
otra civil ó administrativa á titulo de 
devolución de lo indebido ó indemui- 

zación de daños y perjuicios; aun 
cuando se demostrara que medió error 
respecto á la cuantía de censo ó grava
men trasmitido,

Alrt, 5.® En el caso á que se refiere 
el artículo anterior, los dueños de las 
fincas censidas podrán ejercitar res 
pecto á los cesiouai ios el derecho de 
retracto en el plazo de un mes; pero 
una vez otorgado el retracto, los que 
solicitaron y obtuvieron la trasmisión 
habr n de percibir el 25 por 100 de 
los cantidades que por capital y rédi
tos ingrese en el Tesoro el retrayente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art, 3.® de la Ley de 11 de Julio de 
1878, El plazo de un mes para ejerci
tar el derecho de retractó habrá do 
coutarse desde que se notifique en su 
domidllo al dueño de la finca censida, 
si fuere conocido, la reselución admi
nistrativa acordando la trasmisión; ó 
cuando sea desconocido el dueño, des
de que se publique dicha resolución en 
el periódico ó periódicos oficiales de 
la provincia en que radique la finca 
censida. No se exigirá al cesionario ó 
adquirente del censo el importe de la 
capitalización del mismo, que habrá de 
ingresar en el Tesoro, con arreglo al ar
ticulo 0,® de la repetida Ley de 11 ¿te 
Julio de 1878; hasta tanto que trascu
rra el mes concedido para hacer uso 
del retracto; y el pago de las cantida
des á que el mismo tenga derecho, en 
el caso de 
drá lugar 
sos por 
censos.

Art. 6.'

verificarse el retracto, ten- 
corno minoración de lugre- 
productos de redención de 

He entender an como dès-
conocidos ó ignorados por la Adminis
tración al efecto de otorgar la trasmi
sión, aquellos censos ó cargas acerca 
de los cuales no conste antecedente al
guno en los inventarios de incautación 
y permutación, en las relaciones de fin
cas, facilitadas por las Corporaciones 
civiles y eclesiásticas en cumplimiento 
de las Leyes desamortizadoras, ó de 
las noticias facilitadas por los Regis
tradores de la propiedad en cumpli
miento del art. 8.’ de la citada Ley de 
11 de Julio de 1878; y también los que,

rial

aun constando su existencia por algu
nos de loa medios expresados, no ha
yan sido reclamados ó satisfechos sus 
réditos durante los cinco últimos años.

Art. 7." Los que de hoy en ade
lante pidan la trasmisión de censos y 
satisfagan el importe de la capitaliza
ción al contado no vendrán obligados 
al pago de anualidad alguna atrasada; 
y tendrán además derecho á exigir de 
los censatarios cuantas adeuden al Es
tado, siempre que no utilizaran éstos 
el recurso del retracto en el tiempo y 
forma establecidos en el art, 5,“

Art. 8.“ Para la cancelación de las 
cargas ó gravámenes en oí Registro 
de la propiedad, será documento bas
tante la certificación que expida la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos respectiva, en que se haga constar 
haberse verificado aquéllas, así como 
el ingreso en Tesorería fiel capital que 
las cargas ó censos representen, y que 
consiente en la cancel ación. Si la re
dención se verificara á plazos, será 
precisa para la cancelación, además da 
la certificación de que queda hecho 
mérito, otra en su día que acredité Ha-, 
llarse satisfechos aquéllos en su totali
dad por el redimente.

Art. 9." Contra el resultado de la 
certificación que la Hacienda expida á 
favor de los individuos á quienes tras
mita sus derechos al cobro de los cen
sos ó gravámenes, no se admitirán 
otras excepciones ó pruebas que las 
señaladas en el art, 7." de la Lay de 
11 de Julio de 1878,

Art, 10. Se estimará como docu
mento bastante para que la Hacienda 
pueda exigir de los actuales ó futuros 
poseedores de las fincas gravadas, el 
reconocimiento de los censos que re
sulten con descubierto en ql pago de 
pensiones, la certificación del Regis
tro de la propiedad, en que conste de 
una manera clara la existencia de la 
carga con referencia á loe libros an
tiguos ó modernos; sin que obste el 
que las fincas hayan sido trasmitidas 
con posterioridad, en concepto de ii- 
bres, à menos que se haya verificado
là redención. (Continuará.)
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BÚL,; IN OFIGIAL IDE LA PEO VIN CIA BE GOEL. BA

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 2.707.

B. .htfin ÊodriguezStinclieit, Alcaïdècons- 
Utiiciofial de èstd ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la 

Gorporaeión nmuicipal do mi presiden
cia, e» sesión ."de hoy, el presupuesto 
ordinario de gastos é ingresos respec
tivo al. ■proximo'■a/io'éeonómico de 

1 lSüi(j*37iiqijed;l éxpáesto al público en 
lip-Hecrefcfeíiiai de esta Ayuntamiento, 
ppŸ'téTiüî'rfo di' l o días, contados desde 
Gld'fí’tiEi'ífecHai'tt'fiÜ de que durante este 
jdU^ó'-iiuéd^ ser*'examinado por cuan- 
taspersonas lo_tengan por convenien
te; ántéb de sorti etario''la deliberaoión 
y aenerdo deünitivp dédît Juuta'ádini- ' 
njsiraiiva. ' •

'^’to que se anuncia según y á lo.s efec
tos f¿uB .detenpina-el ,aï% 146,de la Ley 

’ Orgánica vigente.
.Cprdoba I da Junio de 1836 ^-J^ím 

Rodríguez SdncJie^. (

Montalbán.

.,^.^.,2*7,00.

B. duan Ret-nahe Caafellano^ AlraJ'dfí cotus- 
iílncioiud de eitifi riita.

Hago saber; Que anulada por la Su
perioridad la subasta del arriendo à 
''^ehta-libre dtel cupo, de consumos de 
ástá’ loétlidad^hra' el aho próximo ecó- 
rtómico de 1886 á 87, verificada el 16 
J® Mayó último, oí Ayuntanxiento de 
®i presidóncia, en sesión extraordina 
i^a de ¡este dia, lía dispuesto por unani- 
^idadj ífe coEbre nuevo' remate en el 
^ía 16 dél mea' actual, desde la una é 
1*8 ‘firoa de' la tsade, en estas Gasas Oon- 
^sti6riaiw, por el tipo fijado en el edic- 

‘ ^0 publicado'en el Boletín OpicraL de 
M pfcvindia,.!!!!!!!. 266, correspondien- 
®® al míórcoles 5 de Mayo último y 
'’ujo el fÜiego' db condioioiieé, que se 
IxallfPdp'irtáñifiésto en esta Secretaria 
“íunicljiál, jiam que sea visto por* quien 
^b tenga por conveniente.

-Montalbán 4 de Jumo de 1886. — 
rtan Ü. -CasteUftao'.— Por acuerdo del 

^yiíútamíentoi José Castillo, Secre
tario. ■

Guijo.

XÚIM. 2.76ík

^■*- Juan Üelgatlo Gimía, Aíealde mn.’tti- 
^»ciunul de esta müa.

Bago saber: Que formada-s las oueu- 
^^ del Pósito’de esta villa, oorrespon-

*^ pasado año económico de 
en '" ^’ HVÍ*^’^ puestas al público 
ha ^« ®'‘to Corporación 
dort? ^^ ^^ ^^ '^^ Junio próximo veni- 
jQ^ '’ Í*^’”^ ‘yne todo vecino de la mis- 

nes /^^'^"^ ^«et'ito euantis obse^rvaeio- 
trà * '^■^^^'^^ô5^"':^ÇSùte3 á su derecho; pues 

sciui¿Q dicho término, ninguna que 
Pí'eseute ae^.i yPi^.

Bel ^*^ ^^ Bayo de 1666. — Juan 
hac o.—Ólanuel Moreno, Secretario.

Puente Genil.

Kúui. 2.757.

Anuncio

D. Jifannel diaria Melgar y Padilla, AL 
. cuide conatihwi&nal de esta población.

Hago saber: Que aprobada por el 
Ayuntamiento, previ- ceufinra del Sin
dico, el proyecto de presupuesto niiiiii- 
oipal ordinario para d año eoonóuiioo 
de 1886 á 87, queda do manúlesto en 
la Sécretaría -municipal por término 
de 16 días, contados desde la fecha pa
ra oh' reclamaciones; y pasado este tér
mino, se someterá á la aprobación de 
la Junta municipaj.

Lo-que se publica en cumplimiento 
de luí Ley.

Puente Genil 7 de Junio de 1886,— 
Múnnel M. Melgar.'

Nín-a. 2.757.

P. Manuel María Melgar y PadiPu, AÎ- 
éalde eonstíti(tí"dníií dé esta población.

Hago saber: Que el día Úd del mes 
actual, á las doce de su mahana, se ce
lebrará en estas Gasas Capitulares la 
sujbaebapara el arriendo del arbitrio es
tablecido sobre la medida de granos y 
líquidos, del uso voluutario por loa ti
pos y bajo Ias condiciones que aparecen 
en los pliegos aprobados por el Ayun
tamiento y'que desde este día se en- 
cuonti'an do manifesto en la Secreta
ría municipal.'

Pueute Genil 7 da Junio de 1836.— 
Manuel Matía Melgár.

* .'<’' tv^y***"^"»"* *''■ ••'•^ '.-■^*’—">——'-■^

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Xíiin. 2.790.

Pon Manuel Guillén y Linares, Escri
bano de aciuadones del distrito delà 
Lerecha ‘^ esta ciudud.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
que en dicho Juagado y por ante ¡ni so 
siguen, á instancia del Procurador de 
eate Colegio, don Antonio González 
Aguilar, en nombre de don Podro Bar
budo y Bergel, contra Doña Marín de 
loa Dolores Nudo y Criado, ttklos de 
esta vecindad, por cobro de pesetas, 
86 ha acordado la venta de los bûmes 
embargados en subasta pública y que 
se anuncie por amdio de edictos, y el 
tenor de uno de ellos es corno sigue:

“edicto

„D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera Instancia dri distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

„Por el presente y en mérito de loa 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Antonio González Aguilar, 
eu nombre de don. Pedro Barbudo y 
Vei-gel, coùti-a doña Maria de les Dolo
res Nutlo y Criado, de esta vecindad, se 
saca à pública subtusta por termino de 
veinte días de la propiedad de dicha 
Señora la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle de Gu

tiérrez de los Ríos de esta capital, mar- 
oada con el iiúiaero cincuenta y ocho 
de poblaci'm, formando ángulo con la 
calleja Mancera, la cual confina á la 
derecha, saliendo con la casa número 
sesenta, en la misma calle, de don Ma
nuel Sauz y Usategui; á la izquierda, 
con la casa número cincuenta y seis, 
cr.Ileja de Mancera, de don Miguel Coca, 
y a ’a espalda, Con 1'03 mismos núme- 
ro,s se'tcnta y cincuenta y seis ya cita
das: cuya finca ha .sijo apreciada en la 
cantidad de quince míl ciento ocíio pe
setas, tipo para la sn basta.

Para el remato do e.apresada finca he 
señalado el día primero dé Julio pró
ximo, á las doce de su mañána, en él 
lugar de este Juzgado; advirtiéndosa 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
aprecio'; que para tornar parte en la sú- 
oasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en-la Gaja Rncursnl .ri Dep¿sitoá óldiez 
por ciento efectivo dél valor de la pre
citada finca, sin cuyo requisito no se
rán adraitido's; y por último que los tí
tulos de pertenencia de expresada casa, 
eonsísbentes en el certificado traído del 
Registro do la propiedad, constan del 
ramo separado formado al efecto, que 
estará de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, para que puedan exami
nari o los que quieran tomar parte en la 
sebasto, li quienes -só previene que han 
de conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigír niugunoa otros.

Dado en Córdoba á cinco de Junio 
dC" mil ochocientos' ochont:i y .seis.— 
Antonio Martínex^—El Actuario, Ma
nuel Guillen.

El edicto inserto está conforme con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y se inserte en el Boletín 
Oficial do la provincia pong<j el pre
sente, que firmo eu Córdoba á cinco de 
Junio de mil ochociantos ochenta v 
seis.—Manuel Guillén,

Posadas.

Núm. 2.774,

D, Laniel Morci'lo y UedeeJJin, -Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por virtud dei presente se hace sa-’ 
ber: Que por don Manuel Torrero Gon
zález, vecino de esta villa, como mari
do. de doña María Luisa del Alamo y 
Nax’Oíi, se ha pretendido que se inscri
ba á nombre de ésta; en el Registro de 
la Propiedad, 'el dominio que dice te
ner sobre las fincas cuya descripción, 
es así:

Primera. Una hacienda, sita en es
te término, pago de Guadalbaidá, lla
mada Huerta de don Manuel Torrero, 
compuesta de huerta, olivar, chapa
rral y tierra de labor, con casa habita
ción enclavada hacia el centro de la 
misma, de diez y seis metros de lan
chada, por ocho de fondo, la cual ha
cienda tiene de cabida diez y ocho fa
negas, equivalentes á once heetái'eas' 
un área y setenta y ocho centiárea-s, y 
linda por sus dos extremos del cua
drante del Mediodía, con el arroyo de 
Guadalbaidá, y por el centro del mis

ino cuadrante con olivai'es de Pedro 
Jiménez, Antonio Rivera, Antonio Ru
bio Calvo, Alonso Siles Serrano y Die
go Urbano; por Saliente, con olivar de ■ 
dolía Marina Páez y la Estacada de 
los Basilios; por Norte, con el cortijo 
llamado Morales, de don Pedro Pala- ' 
cios, y por Poniente, con olivar lla
mado Las Cuartillas, de don Manuel 
Camacho, Sobre dicha finca no pesa 
^gravamen alguno, y ha sido valorada 
TU I••■f’^^ ‘urii pisH"!?.

2 .*' Ijiia viña llamada Gnadslbái- 
da sita en el pagO de esto nombreyen 
este término, con cabida de nna faitegn 
ó scan sesenta y un áreas y veinte y 
uu centiáreas; liudante: pir Saliente, 
CQii viñado Agustín Moreno y Angel Se
rrano; por Mediodía, también con 
viña del Agustín Moreno; por Norte, 
con viña del Angel Serrano, y Ponien
te,con otra de don Pedro Vargas Casti
lla, La finca que se describa está libre de 
gravámenes, y valorada en ciento vein* 
ticiuco iJe-îetas:

3 .“ Una casa de habitación, señala
da con el número cincuenta y tres, en 
la calle Ancha de esta villa; con doce 
metros de fachada por cincuenta de 
fondo; lindante: por la derecha de su 
entrada, con casa número cincuenta y 
cinco, de los herederos do Francisco 
Vizcaya; por Ia izquierda, con otra nu
meró oinaueata y ano, de Pedro del 
Alamo, y por la espalda, «on la cali.» 
fiel Medio, en la que tiene un postigo. 
Dicha finca se encuentra libre dagra- 
vámenes, y ha sido valorada en tre 
mil pesetas,

Y 4,'‘ Un huerto de tierra de sem
bradío,. cercado de tapia,sito en la calle 
del Medio, de esta villa; lindante: por la 
derecha de su entrada, con la casa des-i 
crita anteriormente; por la izquierda, 
con la Calleja del Agua, y por laes- 
paldá, con los corrales de las casas de 
los herederos de Francisco Vizcaya, de 
Antonio Carmona, de Mateo Estévez, 
de Ana Fenoy y de Andrés Pedraza; 
sitas en la calle Ancha, números cin
cuenta y cinco, cincuenta / siete, cin
cuenta y nueve, sesenta y uno y sesen
ta y tres. Dicho huerto tiene de facha
da ó latitud, cuarenta y ocho metros y 
cuarenta y cinco centimitros por vein
te y cinco metros ochenta y cinco cen
tímetros de fondo 6 longitud, libre de 
gravámenes, y valorado en dos rail pe
setas.

Y se convoca por tercera y última 
vez á los personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la in.scripciónpreten
dida, á fin de que en el término dj ciento 
ochentazlias, que empezarán á correr y 
coatarse desde el veinte y cuatro de 
Enero último, comparezcan si quieren 
alegar su derecho.

Dado en Posadas á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis.'—Daniel Morcillo. —Ante mí, Luis 
Soldevilla,

La ñamhia.
Núm, 2.773.

0. Manuel de Cárdenas y Mesa, Licen
ciado tai jurisprtideneia, .Juez muni- 
ci/xü tie eitu villa é interíno de ins
trucción de ests partido.
Por el presents cito, llamo y empla

zo por término de 10 días, contados 
desde la inserción da e.ata requisitoria

Ministerio de Cultura 2024



PT ffr-ny ' \ py, y.\ PT. *'YT*'^^ ', CORD OB -A

en U Gaveta, fle' 'M^driJ, á Francisco 
Mari^%ni^aé y Lnijne, fleV^strfs ,ÿeôî- 
nos, mayor de ïOaiiçs. casai o,, del 
campo, sin .que ,c(msteu más eircniiS- 
tancias. paro que so lo l^aga sal,1 ex la 
pefiejón fiscal, recaída eiiJn canini sé- 
gnida contra íl misiao mi esto .Tn?,ga
do por lesionas, 4 T), ^rigucl Aniyal¡ 
apercibido que de no eomparéceiv se
gún ée. deja prdeuado, ^será dadaraSo 
1-ebeïde, paranflole el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res, fuerza de ¡a Guardia civil ó indi
viduos de la policía judicial, procedan 
con toda actividad y celo á la busca y 
captura del referido,, ponieudolo á mi 
disposición en la cárcel de este parti
do, con las seguridades convenientes.

Dado en La Rambla á 24 de Mayo 
de 1886.—Manuel de Cáa'deuas.—El 
Actuario, Celestino Aguilar.

Monta de Piedad del Sr. Medina 
‘ ■ y

CAJA DE AHOUKOS DE CÓBDOBA.

Itietí'. dc KM fiíítajne e^ipatíada^ -et) e^íe Cata 
Ctittlrí^ y StKna tttlet, (jvc eonf»nne. ú Ef/iaiutos
ÍM)t de 3Ctii»‘ 4 tubatía tÍ hiiias id (itl car riante
IHC«.

Número 41.388.—Sortija do diaman
tes, 32 reales.

Núm, yO'—Cos collares, un hilo de- 
perlas, dos sortijas, dos pare.s de rosetas 
pendientes, un par id. de plata, un cu
bierto,, rosario, gemelos, alfiler y pe
taca, 1.470 reales.

•Núm. 419.—Pendientes de perlas, 32 
reales.

Núm. 23. — Un cubierto, 34 reales,
Núm. 24.—Una sortija, flor de plata, 

cpn diamantes, 32 reales.
Núm. 26.—Zarcillos de esmeraldas, 

85 reales.
Núm. 37. —Siete piezas de plata, 745 

reales.
Núm, 40.—Diez monedas de plata, 

170. reales.
Núm. 41.—Diez id. id., ISO reajes.
Núm. 47.—Dos hilos de perlas, con 

broche de diamantes, un solo de bri
llautos, pendientes de diamantes en 
pl^ta, cintillo de cinco brillaiites y sor
tija de topacios, 3.200 reales.

Núm. 68.—Cintas de topacios y sor
tija de perlas, 64 reales,

Núm. 69.—Pendientes de perlas, 32 
reales.

Núm. 74.—Rosetas de perlas y cin
tas de esnieraldaa, 85 reales.

Niim. 75.—Dos sortijas, flor do plata 
cón diamantes. 53 reales.

Núm. 76.- Rosetas de perlas. 48 
reales.

Núm. 77.—Un cubierto, 64 reale.s.
Nxim. 89.—Nueve quilates y un gra

no de diaiñántes, 660 reales.
. Núm. 98.—Rosetas y aretes de per
las, 32 reales.

Núm.AW.—Sortija equ tres brillan- 
tés, 320 reales.

Núm. 6.■’-Pendientes de peiiiot, 66 
reales.

Nxini. 14.—^dedio aderezo de perlas, 
212 reales.

Núm. 15.—Cadena y alfiler dé oro, 
170 re ale.s.

NÚm. 23,—RemOntuar y cadena de 
oro, 600 reales.

Núm, 48.—Tres pares pendientes do 
díaman,tes, tres botonadnrivs id, once 
cadenas de oro, nueve sortijas de dia
mantes y cuatro de brillantes, 3.290 
reales.

Núm. 41.564.—Cruz de coral, con ca
dena de oro, 17 reales.,

Núm. 572.—Aretes de perlas, 11 
reales.

Núm. 82,—Botón de perlas y cora
les, 16 reales, *

Núm, 96.—Pendientes dp perlas, 32 
reales,

Núm. 626,—Rosetas de diamantes en 
plata, 130 reales.

Núm. 30.—Dos tornillos do bellas 
rosas y esmeraldas, 53 reales.

Núm. 46.—Reloj áncora de plata, 24 
reales.

Núm. 60.—Remoutnar de plata, 64 
reales.

Núm. 82. — Medio aderezo de perlas, 
150 reales.

Ntim. 700,—Una sortija con un dia- 
mantej.,190 realas.

Núm. 1,—Medallón de diamantes, 
106 reales,

Núm. 2,—Uno id., id., 106 reales.
X-¿ju. 3.—Pendientes de diamantes, 

53 reales.
Núm. 4.—Idem de perlas, 53 reales.
Núm. 5.—Idem id., 53 reales.
Múm. 6.—Idem id., 53 reales. '
Núm. 7.—Idem id., 53 reales.
Núm. 8,—Idem id., 53 reales.
Núm. 9,—Idem id., 43 reale.s.
Núm. 10.—Idem id,, 43 reales.
Núm. 11.—Idem id., 43 reales.
Núm. 2Û.—Una sortija, 43 reales.
Núm. 27.—-Reloj áncora de plata, 53 

reales.
Núm. 50.—Dos puDeraa de plata es

maltadas y sortija de una esmeralda, 
43 reales.

suecasAL SECUNDA

Número 1-5.904.—Tres cintas do per
las, un cercó de oro y un imperdible do 
plata, 43 reales.

Núm. 16.006,—Pendientes de perlas 
y cruz, 64 reales.

Núm, 6,—Gubierfio y cuchillo de pk- 
ta, 86 reales-

Núm. 13,—Tres cucharillas do plata, 
27 reales,

Núm. 39,—Aretes de parlais, 18 
reales,

Núm. 70.—Pendientes de perlas (le 
faltan los cent! os á los lazos) 22 reales.

Núm. 108,—Ajustador do brillantes,. 
65 reale.s.

Núm. 35.—Pendientes do niña, 11 
Ideales.

Núm. 239.—Pendientes do perlas, 36 
reales.

Núm. 2-17.—Aretas de ciwl.uloK, 2'2 
reales.

Núm. 92.—Aretes chicos de perlas. 
11 reales.

Núm. 16.318.—Reloj de plata, 3'2 
reales.

Núm. 4.5.—Idem de id., 18 reales.
Núm. 47.—Cubierto de id, 66 reales.

Núm. 62.—Reloj de una tapa re 
montuar, 32 reales.

Núm. 66.—Sortija de un brillante, 
Sl reales.

Núm, ill.—Do,s pares dr: ciutaS’da 
1 ¡rías, 54 reales.

Núm. 97.—Remontuar de plata, 65
r-jales. :

Núm. 464.—Veinte y Cp^.ti'ü.xrOjje-í 
_daa de plata, 40 reales. i

Núm. 37,—Reloj de plata, '32 reales.
.Núm. 33,166.—Pulsera de diamantes

! y dos medallones de id. y otro de per
las, 1.650 realce, .

Nina. 37.ÎÎ8.--Un por de aretes de 
diamantes, 116 reales.

1 Núm. 460.—Collar de oro, 315 reiales, 
i Núm. 68.—Idpm de id. '295reales.
! Núm. 6y.-Menio aderezo de perlas, 

^boreales.,
; Num. 060.—Botonadura de diaman- 
i tes, 255 reales!
i X um. bó.—Dos medios aderezos de
1 niamances, 700 reales.
í Núm. 68.—Tres pares de zarcillos
, de pellas, 26U rwaíes.

Núm. 69.—Medio aderezo de dia
mantes, 285 reales.

Núm. 70.—Idem id., 6aO reales.
; • Núm. 72.—Dos botonaduras de per
las, 335 reales.

Núm. 73.—Ün aderezo de perlas ale
mán, 3oO reales.

Núm. 678. — Una botonadura do per
las, 166 reales.

1 Núm. 79.—Tres pares de pendientes 
de perlas, 210 reales.

Núm. 814,—Cuatro pares de pen
dientes, 170 reales.

Núm, 36.—Dos botonaduras de dia
mantes, 420 reales.

Núm, 974.—Repetición de oro,' 540 
reales.

Núm. .38.013.—Cadena de oro, 230 
reales.

Núm. 16,—Pendientes de diamantes, 
105 reales,

Núm. 183,—Una pulsera de oro, 42G 
reales.

Núm. 197. —Rosetas de perlas, 43 
reales/

Núm. 223. —Dos paresHÍ zarcillos de 
pcria«. 1'28 reales,

Nxim. 24.—Cadena de oro, 455 reales.
Núux. 30.—Reloj de plata, 63 reales.
Núm.49,—Medio aderezo dediaman

tes, 1.050 reales.
Núm. 51.—Uno id., id., 560 reales.
Núm. 38,252.—Botonadura de dis

mantés, J30 reales.
Núm. 63.—Cruz de un brillante y 

perlas, 210 reales.
Núm. 51.—Medio aderezo de dia

mantes, 550 reales.
Núm. 65.—Botonadura de id., 210 

reales.
Núm. 69.—Dos botones de diaman

tés y e,sinaraldas, 84.reales.
Núm. 60,—Zarcillos de diamantes, 

84 reales.
Núm. 64.—Cruz de un brillante y 

perlas, 210 reales.
Nxim. 62.—Botonadura de diaman

tes, 130 reales.
Núm. 63.—Idem de id., 210 reales. 
Núm, 64.—Idem de id., 210 reales.
Núm. 315.—Aretes de oro, 65 reales.
Núm 98.—Dos pares de zarcillos de 

parlas, 126 reales.
Núm. 99. — Medio aderezo, 210 reales

Núm. 43.3. —Dieciséis quilates de 
diamantes, 2.240 reales.

Núm, 588.—Seta quilates de id., 680 
roalps.

N:Ú!i. 38.865.‘—Cinco granos y me- 
'dip^dp. briUanhís, un hot uiailura -de, 
jHuias, tres liares crirdlas id > sortija de 
diamantes y seis adarmes de perlas, 
1 .’TífWéalé?: '

-•isfúin. 39.064; — Veiuticuatrólquiiates ‘ 
de diámAntesiy Ífeotouadní-a de id., 2.300 
Toáles, . ' '

Nxim. 688. —Un par de arracadas de 
diamantes, rosetas de id, y cinco qui- , 
lateSide diamantes rosas, 1.100 reales.

Núm. 40.267,—-Veintidós cubiertos, 
un cucharón, pendientes con diaman
tes y sortija de una esmeralda, 2.216 
reales,

Núm. 411,—Once quilates de dia
mantes, 850 reales.

Núm. 706.—Uu aderezo de diaman
tes y tres botonaduras alemanas, 995 
reales.

Núm. 996.—Zarcillos de esmeralda, 
530 reales.

Núm. 41.073,—Diez quilates de dia
mantes, 850.

Córdoba 11 de Junio de 1886.—El 
Contador Jefe, Manuel Angxiita.

Fiscalía militar de Cádiz.

Nítm, 2.770.

EDICTO

D. Fruñeistifí GaHecfot y Gama, Tenien
te Alférez,deí seyttado batallón de Âr~ 
fiÜería de Plaza y Jti^ Piscal de la 
presente sumaria, ,
Habiéndose ausentado de Sevilla^ 

donde se hallaba disfrutando licencia 
ilimitada el. oo¡ neta de la tercera com
pañía de este batallón,Fernando Jimé
nez Cobos, como procedente del Ejér
cito de Filipinas, natural de Montilla 
jCórdoba),á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado corneta Jiménez, sq- 
ñalándole el Cuartel de la Bomba da 
esta Plaza, donde deberá presentarse ’ 
dantiA dql .término de 10 días, á coû
tai- desde la publicación del presenta 
edicto, á dar sus descargos; y de n<’ 
preseutarse en el término señalado, a® 
seguh’á la causa y se sentenciará en 
rebeldía. .

Cádiz 30 de Mayo de 1886,—Frau' 
cisco Gallegos. h

INTERESANTE

En la Administración de este BolK' 
tín ÍCMsá Socorro Hospicio) existed 
ójemplares de la Ley de Reelutamieni® 
y Reemplazo del Ejército, adicion^k 
con el Reglamento para la dedaracio*' 
de exenciones, Cuadro de inutilidacls® 
físicas que eximen del servicio militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto d© J885, pertinentes al mismf 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
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